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A U L A D E
F O R M A C I Ó N1. Introducción

El desarrollo de las Nuevas Tecnologías
de la Información y las Comunicaciones
(TICs) en los últimos años ha supuesto
una generalización en su utilización. Se
han abierto nuevos mercados, nuevas for-
mas de actividad económica y de informa-
ción, de manera que ante esta realidad, el
Derecho no puede ser ajeno.

La expansión de las redes de telecomu-
nicaciones, especialmente de Internet
como medio de relación, transmisión e in-
tercambio, ha originado que la actividad
empresarial haya visto en Internet no sólo
un medio para promocionar eficazmente
sus bienes, productos o servicios, sino in-
cluso para realizar autenticas transaccio-

nes comerciales, superando las fronteras
nacionales.

Se han abierto así nuevos mercados,
nuevas formas de actividad económica y
de información que hace que resulte con-
veniente estar en Internet, quizá, es posi-
ble en muchos casos, más por imagen que
por el beneficio económico que directa-
mente se obtenga o pretenda obtenerse.
Aunque son pocas ya las empresas, pro-
fesionales, entidades o particulares que
no utilizan Internet para actividades como
la búsqueda de información o enviar un
correo electrónico, incluso que mantienen
su propia página web, todavía queda
mucho margen para un desarrollo efectivo
y generalizado.

Las TICs y la Sociedad de la Informa-
ción se han identificado como elementos
determinantes y decisivos para el avance
económico y la mejora de la productividad,
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por lo que los Gobiernos de los diferentes
países van prestando creciente atención a
su desarrollo. Para ello se han utilizado va-
rios procedimientos.Básicamente en nues-
tro país se ha efectuado mediante el esta-
blecimiento de un marco regulatorio defini-
do, sobre el cual también las Administra-
ciones Públicas han prestado sus servicios
por estos medios y mediante la elabora-
ción de planes de actuación dirigidos.

Y ello, en base a que resulta decisivo
para la implementación de las TICs y de
la Sociedad de la Información su utiliza-
ción por parte de las Administraciones,
fundamentalmente por el efecto arrastre
que tiene en la sociedad y la confianza
que genera. Por este motivo las Adminis-
traciones Publicas, con el fin de promover
la Sociedad de la Información, están ge-
nerando una oferta de infraestructuras,
contenidos y servicios con el resultado de
orientar e incrementar la demanda social.

En este sentido, la regulación de los di-
ferentes países no puede suponer una ba-
rrera al desarrollo y generalización de las
nuevas tecnologías de la información y las
comunicaciones. En particular, el desarro-
llo de la Sociedad de la Información ofre-
ce importantes oportunidades económi-
cas, empresariales, sociales, de empleo
que no pueden ser desaprovechadas im-
poniendo barreras por razón de las fronte-
ras. Garantizando un nivel adecuado de
protección y seguridad, debe confluirse en
un nivel de integración jurídica óptimo y
común con el objetivo de establecer un au-
téntico espacio sin fronteras interiores
para los servicios de la Sociedad de la In-
formación.

No obstante, la regulación por los dife-
rentes Estados en la utilización de las nue-
vas tecnologías debe hacerse de forma
reflexiva, garantizando un equilibrio entre
los derechos y deberes de los diferentes
agentes sociales que intervienen en su
desarrollo y generalización, de manera

que permita un desarrollo social y econó-
mico progresivo.

Ante los obstáculos de los servicios de
la Sociedad de la Información en la Co-
munidad Europea originados por la dispa-
ridad de legislaciones e incluso, ante la in-
seguridad jurídica sobre el control que los
Estados puedan realizar sobre los servi-
cios de la Sociedad de la Información pro-
cedentes de otros Estados, se han adop-
tado las correspondientes medidas nor-
mativas.

En el ámbito europeo éste ha sido el
objetivo y, en particular, con la Directiva
2000/31/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 8 de junio de 2000, relativa a
determinados aspectos jurídicos de los
servicios de la sociedad de la información,
en particular, el comercio electrónico en el
mercado interior (Directiva sobre el comer-
cio electrónico).

En España, con la Ley 34/2002, de 11
de julio, de Servicios de la Sociedad de la
Información y de Comercio Electrónico (1),
estableciendo un marco regulatorio bási-
co para aquellos agentes que dirijan es-
pecíficamente sus servicios de la Socie-
dad de la Información a España. Es evi-
dente que ésta no es la única disposición
que afecta a los servicios de la Sociedad
de la Información, pero su importancia ra-
dica en su incidencia directa en los mis-
mos estableciendo un marco estable.

Esto no quiere decir que la Ley de Ser-
vicios de la Sociedad de la Información y
de Comercio Electrónico (conocida como
LSSI) sea la única disposición normativa
que afecta a las relaciones sociales, pro-
fesionales o empresariales que debe te-
nerse en cuenta para desarrollar una acti-
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(1) BOE de 12 de julio de 2002. Esta Ley incorpora al
ordenamiento jurídico español la Directiva 2000/31/CE
del Parlamento y del Consejo Europeo de 8 de junio de
2000 y, parcialmente, la Directiva 98/27/CE, relativa a las
acciones de cesación en materia de protección de los
intereses de los consumidores.
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vidad mediante la utilización de las nue-
vas tecnologías. Son numerosas las dis-
posiciones que afectan al desarrollo de
una actividad profesional o empresarial a
través de Internet y su aplicación depen-
derá de la concreta actividad que se de-
sarrolle a través de la Red (2).

Por otro lado, la importancia de esta Ley
radica en su incidencia directa en particula-
res, Administraciones y empresas que utili-
zan las redes de comunicaciones con inte-
rés de promover o proporcionar una activi-
dad económica, ya sea mediante la presta-
ción habitual de servicios económico
empresariales a través de Internet con una
interacción completa con el consumidor, ya
sea simplemente manteniendo una página
web como vehículo de promoción e infor-
mación de sus productos o servicios.

No se duda tampoco del entorno cam-
biante y esencialmente evolutivo en el que
nos movemos, prueba de ello, es que la
LSSI, ha requerido modificaciones sustan-
ciales en un corto espacio de tiempo.

Efectivamente, recientes textos norma-
tivos han introducido cambios en la LSSI.
La mayoría de las modificaciones tienen
por objeto trasponer la Directiva 2002/
58/CE (3), sobre la privacidad y las comu-
nicaciones electrónicas. Así, la Ley 32/
2003, de 3 de noviembre, General de Tele-
comunicaciones (4), modifica varios artícu-
los de la LSSI con el fin de permitir las co-
municaciones comerciales en el marco de

una relación comercial. Además configura
la regulación de los dispositivos de alma-
cenamiento y recuperación de datos en ter-
minales de los usuarios —«cookies»— es-
tableciendo que los prestadores de servi-
cios informarán a los destinatarios de ma-
nera clara y completa sobre su utilización y
finalidad, ofreciéndoles la posibilidad de re-
chazar el tratamiento de los datos median-
te un procedimiento sencillo y gratuito. En
este sentido, se regula el catálogo de dere-
chos de los abonados, los directorios tele-
fónicos y servicios de consulta y el secreto
de las comunicaciones.

Por su parte la Ley 59/2003, de 19 de di-
ciembre, de firma electrónica (5) modifica
también el régimen sancionador de la LSSI,
regula los «dialers», esto es, programas in-
formáticos que efectúan funciones de mar-
cación y atribuye a la Agencia Española de
Protección de Datos nuevas e importantes
competencias en esta materia.

Durante este último año se ha dado
también un impulso a la Sociedad de la
Información y ello se manifiesta en las
importantes y numerosas disposiciones
que están dirigiendo este tipo de activi-
dad. En concreto, las modificaciones más
sustanciales han ido dirigidas al ámbito
de la presencia en Internet, el desarrollo
de la Sociedad de la Información y el Co-
mercio Electrónico, la protección de
datos personales y planes de actuacio-
nes elaborados por la Administración di-
rigidos a su desarrollo.

2. Presencia en Internet. El nuevo
Plan Nacional de Nombres de
Dominio

En particular, en este último año, entre
las últimas novedades normativas en ma-
teria de tecnologías de la información y co-
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(2) Entre otras disposiciones, la Ley 26/1984, de 19 de
julio, General de Defensa de los Consumidores y Usua-
rios; la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de
Publicidad; la Ley 26/1991, de 21 de noviembre, sobre
contratos celebrados fuera de establecimientos mercanti-
les, la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del
Comercio Minorista; la Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre
Condiciones Generales de la Contratación; la Ley Orgá-
nica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de Carácter Personal o la Ley 59/2003, de 19 de
diciembre de firma electrónica. 

(3) Directiva 2002/58/CE, del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 12 de julio de 2002.

(4)  BOE de 4 de noviembre de 2003. (5) BOE de 20 de diciembre de 2003.



municaciones y de los servicios de la So-
ciedad de la Información, destaca el nuevo
Plan Nacional de Nombres de Dominio
bajo el código de país correspondiente a
España «.es», aprobado por la Orden
ITC/1542/2005, de 19 de mayo (6), y la re-
ducción de las tasas aplicables para la
asignación y renovación de los nombres
de dominio bajo «.es», aprobada por la
Orden PRE 1641/2005, de 31 de mayo (7).

Con el nuevo Plan Nacional de Nombres
de Dominio bajo «.es» y la nueva regula-
ción de las tasas por asignación de los do-
minios, el Ministerio de Industria, Turismo
y Comercio dio un paso decisivo para flexi-
bilizar y simplificar las normas exigibles
para la asignación de los nombres de do-
minio, lo que ha servido para dar un impul-
so significativo en la implantación de la So-
ciedad de la Información en España.

Estas recientes modificaciones normati-
vas han sido acometidas teniendo en
cuenta la disposición adicional sexta de la
Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios
de la Sociedad de la Información y Comer-
cio Electrónico (8) (LSSI), la cual estable-
ce que el Plan Nacional de Nombres de
Dominio de Internet bajo el código de país
correspondiente a España «.es» deberá
establecer mecanismos adecuados para
prevenir el registro abusivo o especulativo
de nombres de dominio bajo «.es» (9), así

como el aprovechamiento indebido de tér-
minos genéricos o topónimos y el estable-
cimiento de un sistema de resolución ex-
trajudicial de conflictos, que garantice la
resolución de conflictos sobre la utilización
de nombres de dominio bajo «.es» de una
manera ágil y eficaz, sin perjuicio de las
acciones judiciales que las partes pudie-
ran ejercitar.

La implementación de estas medidas
aportan una mayor accesibilidad de los
nombres de dominio bajo «.es» a pymes,
organismos públicos y público en general,
gracias a la simplificación de los requisi-
tos necesarios para su registro, y a la re-
ducción de las tasas aplicables para su
asignación y renovación, en línea con las
tarifas aplicables por otros países europe-
os de nuestro entorno; medidas que, sin
duda, permitirán un mayor avance de los
nombres de dominio bajo «.es» en Espa-
ña y, en general, un impulso a la Sociedad
de la Información.

La simplificación acometida en el nuevo
Plan Nacional de Nombres de Dominio
bajo «.es», se basa en los siguientes prin-
cipios:

• Continua el criterio temporal, «first
come, first served».

• Salvo excepciones, un nombre de do-
minio bajo «.es» se asigna si se encuen-
tra libre.

• Con carácter general no hay verifica-
ción previa a la asignación de un nombre
de dominio bajo «.es», salvo en los indica-
tivos de tercer nivel, «edu.es» y «gob.es».

• Extensión de la legitimación para la
asignación de un nombre de segundo nivel
bajo «.es» a cualquier persona, sea física
o jurídica, que mantenga intereses o vincu-
los con España, independientemente de
cual sea su ubicación geográfica.

• No resulta necesario que la persona
de contacto administrativo tenga residen-
cia o domicilio en España.

• Se eliminan las normas de deriva-
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(6) BOE de 31 de mayo de 2005.
(7) BOE de 6 de junio de 2005.
(8) El artículo 55 de la Ley 14/2000, de 29 de diciem-

bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social por el que se modifica la disposición adicional
sexta de la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Tele-
comunicaciones, expresamente declarada en vigor por la
disposición derogatoria única de la Ley 32/2003, de 3 de
noviembre, General de Telecomunicaciones, atribuye a la
Entidad Pública Empresarial Red.es, la función de
fomento y desarrollo de la Sociedad de la Información y,
en concreto, la gestión del Registro de Nombres de
Dominio de Internet bajo el código de país correspon-
diente a España “.es”. 

(9) Los nombres de dominio son la dirección con la
que un usuario localiza una página web concreta dentro
de Internet.
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ción, de tal manera que, con carácter pre-
vio no resulta necesario acreditar relación
alguna entre la marca registrada o la de-
nominación social de la empresa y el nom-
bre de dominio bajo el «.es».

• Se eliminan las prohibiciones a gené-
ricos y gentilicios.

• Se permite la transmisión de la titula-
ridad de los nombres de dominio bajo el
«.es» con la autorización previa del titular.

Inicialmente y con el fin de evitar la es-
peculación y ciberocupación se protegie-
ron por parte de Red.es (10), como Auto-
ridad de Asignación de los nombres de
dominio «.es», por medio de listas de tér-
minos reservados, términos correspon-
dientes a Internet, denominaciones de or-
ganismos constitucionales u otras Entida-
des o Instituciones del Estado, denomina-
ciones de organizaciones internacionales
y topónimos que coincidan con la denomi-
nación oficial de Administraciones Públi-
cas territoriales.

La apertura al público en general del
nuevo Plan Nacional de Nombres de Do-
minio bajo «.es» se ha realizado de ma-
nera escalonada, otorgando preferencia a
aquellos solicitantes que ostentasen dere-
chos previos, estableciéndose tres fases
transitorias del registro escalonado:

a) La primera fase tuvo lugar desde el 7
de junio al 7 de julio de 2005, para las de-
nominaciones oficiales o generalmente re-
conocibles de Administraciones Públicas
y organismos públicos españoles, oficinas
diplomáticas debidamente acreditadas en
España, organizaciones internacionales a
las que España pertenezca y entidades

resultantes de acuerdos o convenios in-
ternacionales suscritos por España.

b) La segunda fase transitoria, del 6 de
septiembre al 21 de octubre de 2005, se
habilitó para fundaciones, asociaciones y
empresas, sólo en el caso de que consti-
tuidas conforme a la legislación española
o sean las primeras sucursales, debida-
mente inscritas en el Registro Mercantil,
de sociedades extranjeras legalmente
constituidas, para registrar como nombre
de dominio «.es» de segundo nivel y, a los
titulares o licenciatarios, ya sean españo-
les o extranjeros, de nombres comerciales
o marcas registradas, denominaciones de
origen u otros derechos de propiedad in-
dustrial protegidos en España.

c) El 8 de noviembre de 2005, se reali-
zó finalmente la apertura al público en ge-
neral del nuevo Plan Nacional de Nombres
de Dominio bajo «.es».

Por otro lado, de acuerdo a la disposi-
ción adicional sexta de la Ley 34/2002, de
11 de julio, de Servicios de la Sociedad de
la Información y Comercio Electrónico (11)
(LSSI), y como solución a los potenciales
conflictos que pudieran surgir sobre la uti-
lización de nombres de dominio bajo
«.es», por medio de Instrucción del Direc-
tor General de Red.es, de 3 de noviembre
de 2005, se ha aprobado el Reglamento
del procedimiento de resolución extrajudi-
cial de conflictos sobre la utilización de
nombres de dominio bajo «.es», en rela-
ción con, entre otros, los derechos de pro-
piedad industrial protegidos en España,
tales como los nombres comerciales, mar-
cas protegidas, denominaciones de ori-
gen, nombres de empresas, o con las de-
nominaciones oficiales o generalmente re-
conocibles de Administraciones Públicas
y organismos públicos españoles.

Este Reglamento establece el procedi-
miento aplicable para la recuperación de
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(10) La Entidad Pública Empresarial Red.es está ads-
crita al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio a tra-
vés de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y
para la Sociedad de la Información. Entre sus funciones,
además de la gestión de nombres de dominio en Internet,
se encuentran la gestión de programas de difusión de las
telecomunicaciones y la Sociedad de la Información, el
asesoramiento o apoyo a la Administración General del
Estado. (11) BOE de 12 de julio de 2002.



un nombre de dominio bajo «.es» que ha
sido registrado de manera especulativa o
abusiva, teniendo el demandante que
acreditar derechos previos sobre:

• Denominaciones de entidades váli-
damente registradas en España, denomi-
naciones de origen, nombres comercia-
les, marcas registradas u otros derechos
de propiedad industrial protegidos en Es-
paña.

• Nombres civiles o seudónimos noto-
rios, que identifiquen profesionalmente,
entre otros, a creadores intelectuales, po-
líticos y figuras del espectáculo o del de-
porte.

• Denominaciones oficiales o general-
mente reconocibles de Administraciones
Públicas y organismos públicos españo-
les.

El procedimiento previsto para la reso-
lución extrajudicial de conflictos, estable-
cido e inspirado en los procedimientos
existentes, garantiza la rapidez y agilidad
en la resolución de disputas en relación a
un nombre de dominio, es más económi-
co, da garantía dado que sus laudos son
dictados por expertos de reconocido pres-
tigio en el sector y supone una medida di-
suasoria frente a la ciberocupación.

En este sentido y, de acuerdo con la dis-
posición adicional única del Plan Nacional
de Nombres de Dominio bajo el código de
país correspondiente a España «.es» (12),
la Entidad Pública Empresarial Red.es
acreditó a los proveedores de servicios de
resolución extrajudicial de conflictos ba-
sándose en condiciones proporcionadas,
objetivas, transparentes y no discriminato-
rias que garanticen su cualificación y ex-
periencia en el campo de la resolución ex-
trajudicial de conflictos.

Tras ser publicada por la Entidad Públi-
ca Empresarial Red.es, la invitación gene-

ral para participar en el procedimiento de
selección de los proveedores de servicios
de resolución extrajudicial de conflictos
sobre la utilización de nombres de domi-
nio bajo el «.es», el Consejo Superior de
Cámaras de Comercio, presentó su solici-
tud y propuesta de acreditación como pro-
veedor de servicios de resolución extraju-
dicial de conflictos.

Examinadas las propuestas presenta-
das, la Entidad Pública Empresarial
Red.es (13) ha acreditado como provee-
dores para la prestación de servicios de
resolución extrajudicial de conflictos sobre
la utilización de nombres de dominio bajo
el «.es», además de al Consejo Superior
de Cámaras de Comercio, a la Organiza-
ción Mundial de la Propiedad Intelectual,
a la Asociación Española de Comercio
Electrónico y Marketing Relacional y a la
Asociación para la Autorregulación de la
Comunicación Comercial.

Según el procedimiento, en aquellos
casos en que un titular considera que tiene
derechos previos sobre un nombre de do-
minio «.es» ya asignado, puede hacer uso
ante cualquiera de las entidades seleccio-
nadas del sistema de resolución extrajudi-
cial de conflictos para nombres de dominio
bajo el código de país correspondiente a
España «.es», de acuerdo con lo estable-
cido en el Reglamento del Procedimiento
de Resolución Extrajudicial de Conflictos.

Para ello es necesario que el titular
acredite los motivos por los que el registro
del nombre de dominio «.es» resulta es-
peculativo o abusivo y, en particular, los
motivos por los que el nombre de dominio
«.es» es idéntico o similar hasta el punto
de crear confusión con otros u otros tér-
minos sobre los que el demandante alega
tener derechos previos, así como los mo-
tivos por los que debe considerarse que el

BOLETÍN ECONÓMICO DE ICE N° 2874
VI DEL 10 AL 16 DE ABRIL DE 2006

(12) Orden ITC/1542/2005, de  19 de mayo. (BOE de
31 de mayo de 2005).

(13) La publicación se efectuó con fecha 21 de diciem-
bre de 2005.
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demandado carece de derechos o intere-
ses legítimos sobre el nombre o nombres
de dominio objeto de la demanda y por los
que debe considerarse que el nombre de
dominio ha sido registrado o se está utili-
zando de mala fe.

Por tanto, este sistema de resolución
extrajudicial de conflictos se basa en los
siguientes principios:

• Debe proporcionar una protección efi-
caz frente al registro de nombres de domi-
nio de carácter especulativo o abusivo, en
especial cuando sea idéntico o similar
hasta el punto de crear confusión con otro
término sobre el que exista algún derecho
previo.

• Se entiende que existe un registro es-
peculativo o abusivo cuando el titular del
dominio lo haya registrado careciendo de
derechos o intereses legítimos sobre el
nombre de dominio o haya sido registrado
o se esté utilizando de mala fé.

Son pruebas de Registro o Uso del
Nombre de Dominio de mala fé, cuando:

• El demandado haya registrado o ad-
quirido el nombre de dominio fundamen-
talmente con el fin de vender, alquilar o
ceder por cualquier título el registro del
nombre de dominio al demandante que
posee derechos previos o a un competi-
dor de éste, por un valor cierto que supe-
ra el coste documentado que esté relacio-
nado directamente con el nombre de do-
minio.

• El demandado haya registrado el
nombre de dominio a fin de impedir que el
poseedor de derechos previos utilice los
mismos a través del nombre de dominio,
siempre y cuando el demandado haya de-
sarrollado una actividad de esa índole.

• El demandado haya registrado el
nombre de dominio fundamentalmente
con el fin de perturbar la actividad comer-
cial de un competidor.

• El demandado, al utilizar el nombre
de dominio, ha intentado de manera inten-

cionada atraer, con ánimo de lucro, usua-
rios de Internet a su página web o a cual-
quier otra, creando la posibilidad de que
exista confusión con la identidad del de-
mandante en cuanto a la fuente, patroci-
nio, afiliación o promoción de su página
web o de un producto o servicio que figu-
re en su página web.

• El demandado haya realizado actos
similares a los anteriores en perjuicio del
demandante.

• La participación en el sistema de re-
solución extrajudicial de conflictos será
obligatoria para el titular del nombre de
dominio.

• Los resultados del sistema extrajudi-
cial de resolución de conflictos serán vin-
culantes para las partes y para la autori-
dad de asignación, salvo que se inicien
procedimientos judiciales en el plazo de
treinta días naturales a partir de su notifi-
cación a las partes.

• La persona, física o jurídica, o la enti-
dad que haya instado la iniciación del pro-
cedimiento tendrá preferencia para la ob-
tención del nombre de dominio, si presenta
su solicitud en el plazo que se establezca.

En todo caso, el procedimiento debe ser
instado por cualquier persona, física o ju-
rídica, ante un Proveedor de Resolución
Extrajudicial de Conflictos acreditado por
la Entidad Pública Empresarial Red.es,
como es el Consejo Superior de Cámaras
de Comercio (14), mediante tres copias
impresas y en formato electrónico de la
correspondiente demanda.

El coste del procedimiento de resolu-
ción extrajudicial de conflictos correrá a
cargo del demandante, sin que aquel
pueda exceder de 1.500 euros, debiendo
ser fijada en todo caso la tarifa por el pro-
veedor de resolución extrajudicial de con-
flictos. En ningún caso se iniciará el pro-
cedimiento si en el plazo de diez días
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desde la interposición de la demanda no
se ha ingresado por el demandante la tari-
fa establecida por el proveedor.

Igualmente y con el fin de colaborar en
la implementación en las pymes de la So-
ciedad de la Información, el Consejo Su-
perior de Cámaras de Comercio y la Enti-
dad Pública Empresarial Red.es, están
desarrollando un convenio de colabora-
ción para la promoción de Internet, a tra-
vés de los nombres de dominio bajo «.es»,
entre los emprendedores que se aseso-
ran y, en su caso, constituyan una empre-
sa a través de las diferentes Cámaras de
Comercio.

Este convenio pretende, además de in-
formar, acercar las ventajas que lleva
aparejadas el nuevo Plan Nacional de
Nombres de Dominio bajo «.es» a las
pymes españolas, incrementando su pre-
sencia en Internet, ofreciendo a las em-
presas, de manera preferente, una solu-
ción básica de presencia en Internet
compuesta por alojamiento web, correo
electrónico, creador de páginas web,
entre otros servicios.

3. La Sociedad de la Información y
el Comercio Electrónico

La Ley 34/2002, de 11 de julio, de Ser-
vicios de la Sociedad de la Información y
de Comercio Electrónico (15) (LSSI) re-
gula también la elaboración y aplicación
sobre esta materia de códigos de con-
ducta voluntarios por parte de las
Corporaciones, asociaciones u organiza-
ciones comerciales, profesionales y de
consumidores, cuyo impulso correspon-
de a las Administraciones Públicas, cre-
ando en su disposición final octava el
«distintivo público de confianza en línea»

como distintivo de adhesión a códigos de
conducta que incorporen determinadas
garantías (16).

El «distintivo público de confianza en
línea» fue creado en febrero de 2004 (17)
y puede ser mostrado por los prestadores
de servicios on-line (empresas, comer-
ciantes, profesionales, etcétera) que se
encuentren adheridos a códigos de con-
ducta destinados a regular sus relaciones
con los consumidores y usuarios a través
de Internet, tanto en la publicidad o en las
informaciones que facilitan a los ciudada-
nos, como en las transacciones efectua-
das a través de esta vía.

La concesión y retirada del distintivo de
confianza en los Servicios de la Sociedad
de la Información y de Comercio Electró-
nico, así como el ejercicio de las funcio-
nes dirigidas a velar por que se manten-
gan los requisitos que justifican la conce-
sión, ahora (18) corresponden al órgano
competente en materia de consumo de la
Comunidad Autónoma en donde esté do-
miciliada la entidad promotora del código,
si bien tales resoluciones tendrán validez
en todo el Estado; competencia que hasta
ahora dependía del Ministerio de Sanidad
y Consumo, a través del Instituto Nacional
del Consumo.

No obstante lo anterior, se mantiene la
obligación de que los órganos competen-
tes de las Comunidades Autónomas comu-
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(15) BOE de 12 de julio de 2002.

(16) La Disposición final octava de la Ley 34/2002, de
11 de julio, de Servicios de la Sociedad de la Información
y de Comercio Electrónico, creaba el «distintivo público
de confianza en la Red», desarrollado después mediante
Real Decreto 292/2004, de 20 de febrero. La actual modi-
ficación de éste último se produce por el Real Decreto
1163/2005, de 30 de septiembre, por el que se regula el
distintivo público de confianza en los Servicios de la
Sociedad de la Información y el Comercio Electrónico,
así como los requisitos y procedimiento de concesión
(BOE de 8 de octubre de 2005).

(17) Mediante Real Decreto 292/2005, de 30 de sep-
tiembre.

(18) La regulación actual corresponde al Real Decreto
1163/2005, de 30 de septiembre.

A U L A D E
F O R M A C I Ó N

BELÉN VELEIRO REBOREDO



niquen al Instituto Nacional de Consumo
información relevante, como actos de con-
cesión o retirada del distintivo, expulsiones
de la adhesión al código, altas y bajas de
proveedores de servicios, sanciones, me-
moria anual de actividades, evaluaciones
de la eficacia del código de conducta o sus
posibles actualizaciones para adaptarlo a
los cambios tecnológicos.

Se establece también que los códigos
de conducta a los que deben adherirse
quienes pretendan disponer del «distintivo
de confianza en línea», aparte de respe-
tar la legalidad vigente, deberán incluir con
precisión las garantías concretas ofreci-
das a los consumidores y usuarios que
mejoren o incrementen las reconocidas
por el ordenamiento jurídico, así como los
compromisos específicos que asumen los
prestadores de servicios adheridos a di-
chos códigos respecto a los problemas
concretos planteados a los consumidores
y usuarios del sector.

Las entidades promotoras del código
de conducta, con carácter previo a su re-
dacción, deberán poner en conocimiento
del Consejo de Consumidores y Usuarios
su voluntad de adoptarlo, solicitando su
colaboración. Asimismo, será preceptivo
el dictamen del Consejo de Consumido-
res y Usuarios sobre el contenido definiti-
vo del mencionado código en el plazo de
un mes desde que la entidad promotora
se lo solicite.

Los códigos de conducta deberán con-
templar un sistema de resolución extraju-
dicial de conflictos y precisar el ámbito de
las actividades del prestador de servicios
sometidas al código que, al menos, englo-
bará alguna de las siguientes áreas: las
comunicaciones comerciales o la informa-
ción precontractual, la contratación y los
procedimientos de solución de quejas o
reclamaciones, cuando sean distintos del
sistema adoptado para la resolución ex-
trajudicial de conflictos.

El Instituto Nacional de Consumo tiene
encomendada la publicación en su página
de Internet (19) de los códigos de conduc-
ta a los que se conceda el distintivo, la re-
lación de las entidades promotoras de di-
chos códigos y los prestadores de servi-
cios adheridos, las sanciones por incum-
plimiento y la dirección establecida para la
presentación de quejas por incumplimien-
to de los códigos y la de los órganos de
resolución extrajudicial de conflictos pre-
vistos en los mismos.

En materia de comunicaciones electró-
nicas se publica el Real Decreto 424/ 2005
(20), de 15 de abril, por el que se aprueba
el Reglamento sobre las condiciones para
la prestación de servicios de comunica-
ciones electrónicas, el servicio universal y
la protección de los usuarios. Este regla-
mento desarrolla la Ley 32/ 2003, de 3 de
noviembre, General de Telecomunicacio-
nes (21) y complementa la transposición
de varias Directivas comunitarias que es-
tablecen el marco regulador de las comu-
nicaciones electrónicas, como la Directiva
2002/58/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 12 de julio de 2002, relativa
al tratamiento de los datos personales y a
la protección de la intimidad en el sector
de las comunicaciones electrónicas.

Igualmente, su disposición final segun-
da modifica el Real Decreto 1029/2002,
de 4 de octubre (22), por el que se esta-
blece la composición y el régimen de fun-
cionamiento del Consejo Asesor de las Te-
lecomunicaciones y de la Sociedad de la
Información como órgano asesor del Go-
bierno en materia de telecomunicaciones
y sociedad de la información. En dicho or-
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(19) www.consumo-inc.es
(20) BOE de 29 de abril de 2005.
(21) En especial, se desarrollan reglamentariamente

los Títulos II y III de la Ley 32/2003, con el fin de delimitar,
especialmente, el alcance de las obligaciones generales y
de servicio público que se imponen a los operadores.

(22) BOE de 18 de octubre de 2002.
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ganismo, participa el Consejo Superior de
Cámaras de Comercio, Industria y Nave-
gación como Vocal.

Para la prestación de servicios y el es-
tablecimiento de redes de comunicacio-
nes electrónicas, el citado Reglamento re-
coge el régimen general de prestación de
servicios y establecimiento y explotación
de redes determinado por la Ley. Al no
existir títulos habilitantes, se define un re-
pertorio de derechos y obligaciones que
son de aplicación directa a los operado-
res, distinguiendo tanto entre operadores
de redes y prestadores de servicios como
entre prestadores del servicio telefónico y
otros servicios. Se regulan las condicio-
nes que deben cumplir los operadores en
su actuación en el mercado y el procedi-
miento de notificación previa a la Comi-
sión del Mercado de las Telecomunicacio-
nes, incluyendo la documentación que
debe aportarse y el Registro de Operado-
res. La normativa fija las obligaciones de
servicio público y de carácter público,
prestando especial atención a la protec-
ción de los datos personales en la presta-
ción de servicios de comunicaciones elec-
trónicas, la garantía del secreto de las te-
lecomunicaciones y la reglamentación de
los derechos de los usuarios.

En la regulación de las obligaciones de
servicio público destaca el servicio univer-
sal como conjunto de prestaciones que
deben garantizarse a todos los usuarios
finales, a un precio asequible y con inde-
pendencia de su localización geográfica.

En este sentido, se consolida el acceso
funcional a Internet como parte integrante
del Servicio Universal de Telecomunica-
ciones, incluyendo igualmente el derecho
de todos los usuarios a obtener la cone-
xión a la red telefónica fija; la existencia
de una guía telefónica universal y de un
servicio de información telefónica en la
que se incluya a todos los abonados; la
existencia de una oferta suficiente de telé-

fonos públicos de pago; la obligación de
facilitar el acceso al servicio telefónico fijo
de las personas con discapacidad; y la
existencia de tarifas especiales para co-
lectivos desfavorecidos y, en otros casos,
siempre que se apliquen condiciones
transparentes, públicas y no discriminato-
rias. Así mismo, se delimitan los procedi-
mientos para la designación de los opera-
dores encargados de garantizarlo y, final-
mente, se establecen los criterios para la
determinación de su coste y la imposición,
si resulta preciso, de su mecanismo de fi-
nanciación.

Se incorpora el procedimiento para ga-
rantizar el secreto de las comunicaciones
y, en su caso, la interceptación legal de las
mismas que ordene la autoridad judicial,
estableciendo los requisitos técnicos para
que sean atendidos por los operadores de
comunicaciones electrónicas. En cuanto a
los derechos de los usuarios se establece
el contenido básico de los contratos a ce-
lebrar y la indemnización por la interrup-
ción o suspensión del servicio.

En cuanto a los datos de carácter per-
sonal se analizan desde un triple prisma:
el tratamiento de los datos que obren en
poder de los operadores relativos al tráfi-
co, facturación y localización de los abo-
nados y usuarios, la elaboración de las
guías telefónicas de números de abona-
dos y la prestación de servicios avanza-
dos de telefonía, como la identificación de
la línea de origen, y el desvío automático
de llamadas. Los operadores deberán dis-
poner de un servicio especializado de
atención al cliente y comunicar al abona-
do un número de referencia como compro-
bante de su reclamación.

En materia de propiedad intelectual
debe destacarse el Acuerdo de Consejo
de Ministros de 8 de abril de 2005 (23),

(23) Ministerio de Cultura. Orden CUL/1079/2005, de
21 de abril. BOE de 26 de abril de 2005.



por el que se aprueba el Plan Integral del
Gobierno para la disminución y la elimina-
ción de las actividades vulneradoras de la
propiedad intelectual. El desarrollo de la
Sociedad de la Información y de las nue-
vas tecnologías ha supuesto una oportu-
nidad para la creación, desarrollo y difu-
sión de las obras y creaciones intelectua-
les, si bien, en paralelo han surgido nue-
vas modalidades de defraudación de los
derechos de propiedad intelectual a tra-
vés de estas vías, como la comúnmente
denominada «piratería». Su lucha consti-
tuye un objetivo prioritario para el citado
Plan Integral, para lo cual establece una
serie de medidas (24) que tienen como ob-
jetivo esencial lograr la sensibilización so-
cial sobre lo que es la propiedad intelec-
tual y lo que representa.

4. La protección de datos
personales

Por lo que respecta a la protección de
datos personales, resulta de especial im-
portancia la Instrucción 1/2004, de 22 de
diciembre, de la Agencia Española de
Protección de Datos (25), sobre publica-
ción de sus Resoluciones. Uno de los
objetivos fundamentales de la Agencia
Española de Protección de Datos es con-
seguir la mayor transparencia en su ac-
tividad, en el marco del proceso de im-
plantación de la Sociedad de la Informa-
ción y para una mejor garantía y tutela del
derecho fundamental a la protección de
datos de carácter personal.

La Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, de Protección de Datos de Ca-
rácter Personal (26), tras la modificación

introducida por el artículo 82.1 de la Ley
62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y de Orden So-
cial (27), establece en el artículo 37.2 que
las resoluciones de la Agencia Española
de Protección de Datos, a excepción de
las correspondientes a la inscripción de
un fichero o tratamiento en el Registro Ge-
neral de Protección de Datos y de aqué-
llas por las que se resuelva la inscripción
en el mismo de los códigos tipo regulados
en el artículo 32 de la citada Ley, se harán
públicas, una vez hayan sido notificadas a
los interesados y, preferentemente, a tra-
vés de medios informáticos o telemáticos.

Con ello, se potencia la publicidad de
los criterios en la aplicación de la normati-
va sobre protección de datos y se favore-
ce la aplicación de los principios de la Di-
rectiva 95/46/CE del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 24 de octubre de 1995,
relativa a la protección de las personas fí-
sicas en lo que respecta al tratamiento de
datos personales y a la libre circulación de
estos datos.

Continuando con este objetivo de publi-
cidad y transparencia, la Agencia Españo-
la de Protección de Datos ha puesto a dis-
posición del público en general (28) un
modelo de documento de seguridad dirigi-
do a los responsables de los ficheros y a
los encargados del tratamiento de datos
personales, con el fin de generalizar el
cumplimiento del principio de seguridad
de los datos personales.

Por otro lado, la Agencia Española de
Protección de Datos está trabajando para
que se publique el nuevo reglamento de
protección de datos de carácter personal,
que pretende desarrollar la normativa re-
guladora de protección de datos persona-
les, incorporando la experiencia y conoci-
mientos prácticos acumulados durante
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(24) Las medidas que se incluyen son: de cooperación
y colaboración, preventivas, de sensibilización social,
normativas y de formación.

(25) BOE de 5 de enero de 2005.
(26) BOE de 14 de diciembre de 1999.

(27) BOE de 31 de diciembre de 2003.
(28) www.agpd.es.
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todo el periodo de vigencia de la Ley Or-
gánica 15/99.

Entre las novedades que está previsto
que introduzca el reglamento cabe desta-
car el desarrollo y concreción de aspectos
relativos al ámbito de aplicación, en las
definiciones, el consentimiento y su revo-
cación, el deber de información, la trans-
ferencia internacional de datos, los dere-
chos de los afectados, implementación de
medidas de seguridad, etcétera.

El spam, correo basura o comunicación
no solicitada realizada por vía electrónica
tiene por objeto ofertar o comercializar un
producto, bien o servicio, efectuada por
medios electrónicos, generalmente me-
diante el correo electrónico. Sobre esta ma-
teria la Agencia Española de Protección de
Datos tiene igualmente competencias.

El envío de este tipo de mensajes sin
consentimiento previo del destinatario
está prohibido por la legislación española,
tanto por la Ley 34/2002 de Servicios de
la Sociedad de la Información (29) como
por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, de Protección de Datos Perso-
nales (30).

La generalización de esta práctica tiene
su origen en el bajo coste de los envíos,
ya sean a través de Internet mediante el
correo electrónico u otras vías como la te-
lefonía móvil (SMS, MMS), su posible ano-
nimato, la velocidad con que llega a un
gran número de destinatarios y las posibi-
lidades de su contenido.

La Ley de Servicios de la Sociedad de
la Información (LSSI) prohibe expresa-
mente el envío de comunicaciones comer-
ciales publicitarias o promocionales por
correo electrónico u otro medio de comu-
nicación electrónica equivalente que pre-
viamente no hubiera sido solicitada o ex-
presamente autorizado por los destinata-

rios de las mismas, salvo que exista una
relación contractual previa y se refiera a
productos o servicios similares. Estas con-
ductas están sancionadas como infracción
leve o grave, pero además, puede signifi-
car una vulneración del derecho a la inti-
midad y el incumplimiento de la legislación
sobre protección de datos personales,
dado que en determinados casos la direc-
ción de correo electrónico ha sido consi-
derada como dato de carácter personal.

Como se ha apuntado, las leyes que re-
gulan el envío no solicitado de comunica-
ciones comerciales electrónicas como la
Ley 34/2002, de Servicios de la Sociedad
de la Información (31) y la Ley 32/2003,
General de Telecomunicaciones (32), otor-
gan competencias sobre esta materia a la
Agencia Española de Protección de Da-
tos, concediendo la tutela de los derechos
y garantías de los abonados y usuarios en
este ámbito, con facultades de sanción en
el caso de infracciones por la remisión de
comunicaciones comerciales no solicita-
das efectuadas por correo electrónico y
otros medios equivalentes (SMS, MMS,
phising, Pop ops, Hoax, scam, etcétera).

El spam representa cerca del 70 por
100 del tráfico mundial de correo electró-
nico y es uno de los medios que quebran-
ta la confianza de los usuarios y consumi-
dores en la Sociedad de la Información. Si
se tiene conocimiento del país a partir del
cual se ha emitido el spam, debe ponerse
en conocimiento de las autoridades co-
rrespondientes, a fin de perseguir esta
conducta.

Por la propia naturaleza de Internet y
de los medios electrónicos que se utilizan
para el spam, son necesarios recursos de
participación internacional para cuyo ob-
jetivo la Agencia Española de Protección
de Datos está firmando varios convenios
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(30) BOE de 14 de diciembre de 1999.
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de colaboración (EEUU, Iberoamérica o la
UE). En el caso de EEUU se pueden trans-
ferir los mensajes no solicitados al Depar-
tamento de Comercio Americano, con el
que la Agencia Española de Protección de
Datos ha suscrito recientemente un Con-
venio de colaboración.

Además, trece autoridades de protec-
ción de datos de la Unión Europea han fir-
mado sendos convenios en virtud de los
cuales cuando reciban denuncias de otro
de los países firmantes sobre la existen-
cia de emisiones de spam en su territorio
estarán obligadas a desplegar el máximo
esfuerzo para detectar y combatir el foco
denunciado. Estos países son: España,
Francia, Italia, Bélgica, Chipre, República
Checa, Dinamarca, Austria, Irlanda, Litua-
nia, Malta y Holanda.

En relación, igualmente, con la protec-
ción de datos personales cabe citar la
creación de dos registros de interés para
los ciudadanos y las empresas, como son
el Registro de procedimientos concursa-
les y el Registro de Contratos de Seguros
de cobertura de fallecimiento.

La Ley 22/2003, de 9 de julio, Concur-
sal (33), ha dedicado específicamente a
la publicidad del concurso diversas refe-
rencias destinadas a asegurar la publici-
dad informativa de la declaración del con-
curso, la constancia registral y la existen-
cia de un sistema que «asegure el regis-
tro público de las resoluciones dictadas en
procedimientos concursales declarando
concursados culpables y acordando la de-
signación o inhabilitación de los adminis-
tradores concursales».

Para ello, se ha creado (34) una plata-
forma informática accesible a través de
una página de Internet (35) que asegura

la publicidad coordinada de la información
concursal relevante, de acceso público y
gratuito. El contenido del portal en Inter-
net se estructura en tres secciones: deu-
dores concursados; administradores, liqui-
dadores y apoderados inhabilitados; y ad-
ministradores concursales. La gestión ma-
terial del servicio se encomienda al
Colegio de Registradores de la Propiedad
Mercantiles y de Bienes Muebles.

Otra de las novedades legislativas im-
portantes para los ciudadanos, con gran
incidencia en la protección de datos per-
sonales, lo constituye la Ley 20/2005, de
14 de noviembre sobre la creación del Re-
gistro de Contratos de Seguros de cober-
tura de fallecimiento (36).

La mayoría de los ciudadanos españo-
les tiene contratado un seguro de vida en
cualquiera de sus modalidades (muerte,
invalidez, supervivencia) que cubren una
sola o varias de las anteriores contingen-
cias y con una dotación variable (a toda la
vida o temporales).

Sucede, igualmente, que en caso de fa-
llecimiento del tomador del seguro o del
asegurado, sus posibles beneficiarios, en
la mayoría de los casos por desconoci-
miento de la existencia del contrato de se-
guro, no reclaman su cobro, perdiendo
unos derechos económicos a los que tie-
nen derecho y debieran, por tanto, poder
percibir.

Esta norma tiene por objetivo recono-
cer los derechos de los consumidores al
permitir a los beneficiarios de un contrato
de seguro de cobertura de fallecimiento
puedan conocer, cuando éste se produz-
ca, si tenía o no el causante contrato de
seguro y con qué entidad, con el fin de que
los beneficiarios puedan dirigirse a la com-
pañía y constatar si figuran como benefi-
ciarios a fin de reclamar los derechos que
les correspondan.
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(33) BOE de 10 de julio de 2003.
(34) Mediante Real Decreto 685/2005, de 10 de junio,
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El registro que se crea tiene la natura-
leza de registro público dependiente del
Ministerio de Justicia y cuya gestión cen-
tralizada se llevará a cabo en el Registro
General de Actos de Ultima Voluntad de la
Dirección General de los Registros y del
Notariado.

Los datos básicos a los que podrá ac-
ceder el interesado corresponden a los
datos de identificación de la persona ase-
gurada, los datos identificativos de la enti-
dad aseguradora y los datos del contrato
de seguro.

5. El Documento Nacional de
Identidad electrónico

Heredero de los planes «Info XXI», «Es-
paña.es» y el Plan «Conecta», proyectos
diseñados para el desarrollo de la Socie-
dad de la Información. Dentro del Plan
«Conecta» el proyecto estrella es el Docu-
mento Nacional de Identidad electrónico
(DNIe) que, el pasado mes de julio, recibió
el respaldo económico necesario (más de
23 millones de euros para 2005-2006) co-
financiados por los Ministerios de Interior
e Industria.

Igualmente, el Plan Avanza 2006-2010
incorpora, dentro de sus áreas de actua-
ción, el desarrollo e implantación del DNIe
de entre cuyas medidas para alcanzar su
objetivo se incluyen ayudas para su adap-
tación a los prestadores de servicios de la
Sociedad de la Información. Además, para
su puesta en marcha, Patrimonio del Es-
tado adjudicaba a una UTE integrada por
Telefónica, Indra y Software AG la puesta
en marcha de la prueba piloto en nueve
meses y con una dotación de unos 12 mi-
llones de euros.

El DNIe es una iniciativa del Gobierno
para impulsar el desarrollo de la Sociedad
de la Información en España, cuyos obje-
tivos fundamentales son: acreditar elec-

trónicamente la identidad de los ciudada-
nos; dotar al DNI de la capacidad de firma
electrónica y mejorar la atención al ciuda-
dano facilitando la expedición y entrega
del documento en el acto de la solicitud.

Con ello, el nuevo DNI extenderá su fun-
ción identificadora al ámbito telemático,
cuyo principal propósito es el desarrollo
de la Sociedad de la Información, median-
te la generalización de las comunicacio-
nes y transacciones electrónicas seguras.
La seguridad que proporcionará y la con-
fianza del ciudadano en el uso de las rela-
ciones telemáticas, puesto que garantiza-
rá la autenticidad del origen del documen-
to, su integridad y no repudio, influirá en
un uso generalizado del comercio electró-
nico y la simplificación y agilización de los
trámites con las diferentes Administracio-
nes Públicas.

La Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de
firma electrónica (37) ha venido a atribuir
al DNI nuevos efectos y utilidades, como
son los de poder acreditar electrónica-
mente la identidad y demás datos perso-
nales del titular que en él constan, así
como la identidad del firmante y la integri-
dad de los documentos firmados con dis-
positivos de firma electrónica.

Con el fin de unificar la normativa relati-
va al DNI y adaptarlo a la Ley de firma
electrónica, se ha dictado el Real Decreto
1553/2005, de 23 de diciembre, por el que
se regula la expedición del documento na-
cional de identidad y sus certificados de
firma electrónica (38).

Por tanto, las finalidades del DNIe son:
acreditar la identidad y permitir la firma
electrónica de documentos. La firma elec-
trónica realizada a través del DNI tendrá
respecto de los datos consignados el
mismo valor que la firma manuscrita.

El órgano competente para la expedi-
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ción y gestión será el Ministerio del Inte-
rior. La emisión de los certificados de
firma, la custodia y responsabilidad de los
archivos y ficheros corresponderán a la
Dirección General de la Policía (39).

Físicamente el DNIe será una tarjeta de
policarbonato, material ligero y duradero,
con iguales dimensiones y formato que el
actual DNI y que incorporará, además de
los actuales datos, en el anverso un chip
criptográfico con la identidad del ciudada-
no, su firma electrónica con sus claves
para utilizarla sus datos biométricos (ima-
gen facial y huella dactilar) digitalizados.

El DNIe llevará incorporado un chip
electrónico que contendrá los siguientes
datos: datos de filiación; imagen digitaliza-
da de la fotografía y de la firma manuscri-
ta; plantilla de la impresión dactilar del
dedo índice; certificados reconocidos de
autenticación y de firma y certificado elec-
trónicos de la autoridad emisora, que con-
tendrán sus respectivos períodos de vali-
dez; claves privadas necesarias para la
activación de los certificados menciona-
dos. La validez de los certificados electró-
nicos será de treinta meses.

Para hacer uso del DNIe será necesa-
rio instalar en los equipos informáticos un
lector de tarjetas y su correspondiente
software que reconozca el documento y
permita realizar las funciones que tiene
encomendadas.

El Gobierno, igualmente, ha manifesta-
do su sensibilidad sobre las implicaciones
del DNIe con el tratamiento de datos per-
sonales y ha recabado la colaboración de
la Agencia Española de Protección de
Datos, participando en el Comité de Coor-
dinación creado a tal fin. En este sentido,

en cuanto a la calidad de los datos o pro-
porcionalidad, es decir, los datos que con-
tendrá el DNIe son los mismos que el DNI
actual, por lo que, para la Agencia Espa-
ñola de Protección de Datos, responden
al principio de proporcionalidad, siendo
adecuados, pertinentes y no excesivos
para la finalidad que se persigue.

Además, dispondrá de un chip de con-
tacto con capacidad criptográfica, fraccio-
nado en tres zonas, cada una de ellas con
unos requisitos de acceso y seguridad di-
ferentes. Habrá una zona privada, accesi-
ble exclusivamente por el titular mediante
una clave de acceso; una zona pública sin
restricciones y una zona restringida, con
el fin de que las Fuerzas y Cuerpos de Se-
guridad puedan comprobar que no se ha
alterado la información contenida en el so-
porte físico. En esta área se contienen los
datos biométricos del ciudadano, la foto y
huella dactilar.

La incorporación de la identificación
electrónica y de la firma electrónica al DNI,
ofrecerá a los ciudadanos la posibilidad
de acceder a importantes ventajas de la
Sociedad de la Información, ser sujeto de
transacciones electrónicas comerciales
más seguras y generalizadas, así como
simplificar los trámites con las Administra-
ciones.

Es una gran herramienta para que las
Administraciones Públicas, las institucio-
nes y las empresas desarrollen sistemas
de información con los ciudadanos a tra-
vés de Internet, dado que la generación
de confianza en la red impulsará la poten-
ciación y desarrollo de la Sociedad de la
Información. De la misma manera, el DNIe
impulsará la seguridad en Internet, al per-
mitir la identificación inequívoca de las
partes en una transacción, la integridad
del documento firmado y el no repudio.

Estas ventajas dependerán de la capa-
cidad de las Administraciones Públicas y
de las empresas para adecuar sus organi-
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se aprueba la declaración de prácticas y políticas de cer-
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artículo 19 de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de
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zaciones de forma que permita su uso ge-
neralizado. En principio, su puesta en fun-
cionamiento piloto está prevista en 2006
con una expansión gradual, hasta llegar a
su plena implementación en 2008, por lo
que la adecuación por parte de los ciuda-
danos y empresas será paulatina y gra-
dual en el tiempo.

Uno de los temas que más se ha deba-
tido, quedando constancia en la Comisión
de la Sociedad de la Información y del Co-
nocimiento del Senado, es la posibilidad
de que el DNI pueda integrar otros datos
adicionales, como el permiso de conducir,
los datos sanitarios o de salud. En este
sentido, para la Agencia Española de Pro-
tección de Datos el documento que incor-
porase otros datos adicionales, pasaría a
ser un documento distinto al DNI y reque-
riría una nueva habilitación legal para su
puesta en marcha y desarrollo. Con ello,
se trata de evitar que pueda existir un nú-
mero único de identificación para cada ciu-
dadano, con el cual se pueda acceder a
numerosos datos de los mismos; podría
facilitar las cosas, pero también podría su-
poner numerosos riesgos para la privaci-
dad e intimidad.

En la Unión Europea no existe un siste-
ma uniforme y generalizado. Finlandia fue
el primer país en el que empezó a funcio-
nar un documento similar, comenzando a
expedirse en el año 2000, incorporando
posteriormente la función de identificación
para la Seguridad Social. En Bélgica, ini-
ciando el proyecto (sin biometría) en los
mismos plazos, prevé su generalización
en 2008. Sin embargo, en países como
EEUU, Inglaterra, Irlanda, Suecia o No-
ruega, en los que ni siquiera existe un do-
cumento identificativo, cuando se ha plan-
teado la posibilidad de incorporar un do-
cumento de identidad, se ha producido
una fuerte oposición social, al considerar-
lo una injerencia en la vida privada de los
ciudadanos.

6. La Red de Oficinas Integradas
de Atención al ciudadano

Otra de las novedades más interesan-
tes para las empresas en materia de nue-
vas tecnologías lo constituye el Acuerdo
de Consejo de Ministros de 15 de julio de
2005, para la implantación de una Red de
Oficinas Integradas de Atención al ciuda-
dano, en colaboración con las Comunida-
des Autónomas, las Entidades Locales y
las Cámaras de Comercio (40).

Esta red de espacios comunes de aten-
ción al ciudadano se fundamenta sobre el
principio de su derecho a acceder indistin-
tamente a las informaciones y servicios
públicos por el medio que él mismo elija,
bien sea mediante asistencia personal a
las citadas Oficinas Integradas, la aten-
ción telefónica o el acceso a páginas de
Internet. En estas Oficinas Integradas se
podrán prestar tres niveles de servicio pú-
blico, cada uno de los cuales es acumula-
tivo del anterior: Primario (de recepción,
registro y remisión de comunicaciones del
ciudadano a las diferentes administracio-
nes públicas), Intermedio (atención, infor-
mación y orientación) y Avanzado (servi-
cios integrados de gestión-tramitación
multi-administrativa).

La red de oficinas integradas de aten-
ción al ciudadano tiene como objetivo
acercar al ciudadano los servicios de las
diferentes Administraciones Públicas,
ofreciendo un servicio integral, bajo el
prisma de la cooperación, modernización
y simplificación administrativa.

Para ello, se cuenta con la colaboración
de las Cámaras de Comercio, potencian-
do la actual red de Ventanillas Únicas Em-
presariales.

Las Ventanillas Únicas Empresariales,

(40) Resolución de 19 de julio de 2005, de la Secreta-
ria General para la Administración Pública. BOE de 3 de
agosto de 2005.



en tanto que instrumento de ayuda a la
creación de nuevas empresas, pone a dis-
posición de los emprendedores una red,
situada en diferentes Cámaras de Comer-
cio, de centros presenciales de tramita-
ción y de asesoramiento empresarial y el
portal VUE Virtual, que ofrece información
general sobre creación de empresas, una
herramienta de orientación personalizada
y tutorizada sobre los trámites de cada
proyecto empresarial, así como un siste-
ma de seguimiento individualizado de los
trámites que se realicen para la puesta en
marcha de una empresa.

7. El Plan Avanza 2006-2010

Por último, mencionar las previsiones
de la Administración para generalizar el
uso de las nuevas tecnologías. El Consejo
de Ministros aprobó el 4 de noviembre el
Plan Avanza 2006-2010 (41), cuyo objeti-
vo es conseguir el uso adecuado de las
tecnologías de la información y de las co-
municaciones para contribuir al modelo de
crecimiento económico basado en el in-
cremento de la competitividad y producti-
vidad, centrándose en cinco áreas de ac-
tuación: hogar e inclusión de los ciudada-
nos en la sociedad de la información, el
uso generalizado de las TICs por las em-
presas, especialmente las pymes, incor-
porar en el proceso educativo las nuevas
tecnologías y mejorar los servicios presta-
dos por las Administraciones Públicas.

Para ello, está previsto también que se
desarrollen medidas normativas de impul-
so a la sociedad de la información, entre

ellas cabe destacar la modificación de la
Ley de Servicios de la Sociedad de la In-
formación y de Comercio Electrónico
(LSSI) que incluya las obligaciones de in-
formación de los proveedores de acceso
a Internet a sus clientes sobre problemas
de seguridad en Internet y las herramien-
tas para combatirlos o, la adaptación de
los prestadores que realicen comercio
electrónico a los nuevos modos de comu-
nicación, como el acceso a Internet a tra-
vés de telefonía móvil; la regulación para
establecer garantías básicas de accesibi-
lidad y no discriminación para el acceso y
utilización de los servicios de la sociedad
de la información; la regulación en el ám-
bito del teletrabajo, o la determinación de
un marco jurídico homogéneo de la utili-
zación de medios electrónicos en las rela-
ciones de los ciudadanos con las Admi-
nistraciones Públicas, en especial, en el
uso y aceptación de la firma electrónica.

El Plan Avanza 2006-2010, se centra en
establecer una serie de objetivos a cumplir:

a) Hogar e inclusión de los ciudadanos
en la Sociedad de la Información, donde
se desarrollarán una serie de medidas
para garantizar la extensión del uso de las
TICs en los hogares y aumentar y poten-
ciar su inclusión, ampliándose los ámbitos
de actuación y participación de la ciuda-
danía en la vida pública.

Entre las medidas que están previstas,
destacan:

• La difusión, divulgación y comunica-
ción de las ventajas en el uso de las TICs,
proponiendo su uso entre los ciudadanos
a través de la identificación de contenidos,
aplicaciones y servicios útiles a sus nece-
sidades, especialmente mediante la pres-
tación de servicios públicos a través de
medios telemáticos (teletramitación).

• La elaboración de planes específicos
especialmente destinados a los colectivos
que integran la brecha digital (sector ter-
ciario, accesibilidad y discapacidad).
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• Líneas de financiación a empleados,
a hogares con hijos en edad escolar, uni-
versitarios, etcétera.

b) Competitividad e Innovación, dirigi-
da especialmente a las empresas, en par-
ticular a las pyme y micropyme. El objeti-
vo de esta actuación es que en 2010, al
final del periodo de ejecución del Plan
Avanza, el porcentaje de empresas con
conexión a Internet alcance el 99 por 100
de las PYME y el 79 por 100 de las micro-
empresas y autónomos con un incremen-
to significativo de acceso a banda ancha;
aumentar la implantación y utilización del
negocio electrónico mediante su incorpo-
ración al negocio habitual de las empre-
sas (relación con proveedores y clientes,
organización interna, compraventa, etcé-
tera); e impulsar la implantación de la fac-
tura electrónica.

Para cumplir con estos objetivos, se
pretenden medidas como la difusión, di-
vulgación y formación tecnológica, finan-
ciación de actuaciones de incorporación
de las TICs que introduzcan innovación en
los procesos clave de negocio, soluciones
sectoriales que acerque la tecnología a
las necesidades de negocio particulares
de cada sector y una política industrial del
sector de las TICs decidida.

Especial mención requiere esta última
medida de impulso de la política industrial
del sector de las TICs. Dentro de esta me-
dida se incluyen actuaciones de especial
relevancia e interés, como:

• La difusión, el asesoramiento y el es-
tímulo a la protección de los derechos de
Propiedad Intelectual en sus diferentes
formas (patentes, marcas, derechos de
autor, etcétera), con el fin de favorecer la
normalización y garantizar la interoperabi-
lidad como factor de competitividad.

• Impulsar la identificación de la deman-
da en TICs de la Administración y de las
empresas motoras en innovación tecnoló-
gica para permitir la planificación y orien-

tación de la actividad innovadora como fór-
mula para alcanzar sinergias en este sec-
tor.

• Impulso a la creación de factorías de
software, especialmente en regiones que
carecen de tejido industrial en este sector,
con el fin de garantizar la competitividad
mediante el impulso a programas especí-
ficos de calidad.

• Fomento de plataformas tecnológicas
mediante actuaciones orientadas a fomen-
tar la participación de empresas y entida-
des españolas en programas de fomento
de la I + D + i de la UE, impulsar su crea-
ción o fortalecer sus relaciones con otros
países punteros en la realización de pro-
yectos en cooperación.

• Fomento y divulgación internacional
de la tecnología española mejorando la
imagen de calidad de este sector.

c) Educación en la era digital, mediante
trasformación de la educación tradicional
en una educación orientada y basada en
la utilización intensiva de las TICs. Para
conseguir este objetivo se pretende incre-
mentar los servicios de banda ancha en
las escuelas, aumentar la confianza y for-
mar en el uso de las TICs, reducir la bre-
cha digital e incrementar la oferta de con-
tenidos y aplicaciones para la educación.

d) El nuevo contexto digital requerirá
como medidas la extensión de la banda
ancha a la totalidad del territorio, acelerar
la inversión en infraestructuras para tomar
medidas destinadas a incrementar la se-
guridad jurídica como el desarrollo de una
red de centros de seguridad, de alerta y
respuesta ante incidentes de seguridad;
creación de plataformas para la protección
del menor en Internet, protección contra
el spam y contra los fraudes en Internet o
el desarrollo e implantación del DNI elec-
trónico.

e) Servicios públicos digitales. Conse-
guir una Administración Electrónica plana-
mente desarrollada constituye un objetivo



clave del Plan Avanza 2006-2010. El Plan
apuesta decididamente por una Adminis-
tración Electrónica centrada en el usuario
garantizando el derecho de los ciudada-
nos y empresas a relacionarse electróni-
camente con las Administraciones, moder-
nizándola en términos de mejora de la ca-
lidad, simplificación administrativa, agili-
dad y rendimiento de los servicios públicos
ofrecidos, integración y desarrollo interde-
partamental y cooperación entre las dis-
tintas Administraciones Públicas (Admi-
nistración General del Estado, Comunida-
des Autónomas, Entidades Locales).

En general, el Plan Avanza 2006-2010
contiene una serie de objetivos y medidas
en las que están implicadas todas las Ad-
ministraciones Públicas. Sin embargo, y en
particular, cabe destacar, por la importan-
cia que tiene de cara a los ciudadanos y
empresas, la actuación decidida del Minis-
terio de Administraciones Públicas, además
del compromiso directo por parte del Minis-
terio de Industria, Turismo y Comercio.

A estos efectos, el Consejo de Minis-
tros de 9 de diciembre de 2005 aprobaba

el Plan de medidas 2006-2008 para la me-
jora de la Administración con el objetivo
de dar un impulso decidido a los servicios
públicos mediante la apuesta decidida por
la Administración Electrónica (42) y la sim-
plificación administrativa.

Como se ha podido comprobar estos úl-
timos años están siendo decisivos en la in-
corporación de la sociedad a la utilización
de las TICs, haciéndose patente en varias
medidas que se han implementado para
poner a disposición de los ciudadanos y las
empresas los mecanismos que permitan el
uso intensivo de las nuevas tecnologías en
nuestro país. La mayoría de estas medidas
implican una utilización directa de las TICs
por los ciudadanos, simplificando o ponien-
do a su disposición medios de utilización y,
otras, se refieren, a su impulso directo por
las diferentes Administraciones Públicas,
básico a efectos de su desarrollo.
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• «La política española de cooperación y ayuda al desarrollo» (BICE 2772).
• «El crédito documentario en la fase inicial de la estrategia exportadora» (BICE 2781).
• «Riesgos y coberturas de las operaciones de comercio exterior» (BICE 2783).
• «La descentralización productiva en las empresas» (BICE 2785).
• «Internet y el comercio exterior» (BICE 2786).
• «La Hacienda Pública y los créditos concursales» (BICE 2787).
• «Contrato por obra o servicio determinado» (BICE 2790).
• «La desaparición del régimen de transparencia fiscal. Las sociedades patrimoniales»

(BICE 2792).
• «Actuación de la Administración Tributaria en los procesos concursales» (BICE 2794).
• «El despido por causas objetivas» (BICE 2795).
• «Evaluación del impacto de las negociaciones comerciales internacionales» (I) (BICE 2796).
• «Evaluación del impacto de las negociaciones comerciales internacionales» (II) (BICE 2798).
• «Evaluación del impacto de las negociaciones comerciales internacionales» (y III) (BICE 2799).
• «El despido disciplinario. Concepto y causas» (BICE 2804).
• «El contrato laboral de alta dirección» (BICE 2805).
• «Análisis de la aplicabilidad del sistema CRM al proceso de negocio Gestión de la De-

manda en ambientes de producción para el inventario» (BICE 2806).
• «Infracciones y sanciones tributarias» (BICE 2807).
• «Régimen Fiscal de las Entidades sin Fines Lucrativos e Incentivos Fiscales al Mece-

nazgo» (BICE 2810).
• «Incidencia de la normativa en las empresas que prestan sus servicios a través de Internet.

Especial referencia a la Ley de Servicios de la Sociedad de la Información» (BICE 2812).
• «Bonos indexados a la inflación: aspectos teóricos y evidencia empírica» (BICE 2815).
• «Una aproximación a las relaciones entre elementos del capital intelectual de las organiza-

ciones» (BICE 2817).
• «La normalización y certificación como ventaja competitiva para la empresa española»

(BICE 2820).
• «Clarificando el concepto de certificación. El caso español» (BICE 2825).
• «Modificaciones introducidas en el impuesto sobre la renta por la Ley de medidas fiscales,

administrativas y de orden social» (BICE 2826).
• «Las cláusulas de jubilación forzosa en los convenios colectivos» (BICE 2830).
• «De las zonas y depósitos francos a los depósitos aduaneros» (BICE 2831).
• «Formación de la masa pasiva (I)» (BICE 2833).
• «Formación de la masa pasiva (II)» (BICE 2834).
• «Econofísica» (BICE 2844).
• «La sucesión de empresas. Nueva doctrina jurisprudencial (I)» (BICE 2848).
• «Empresario y función empresarial (I)» (BICE 2850).
• «Empresario y función empresarial (y II)» (BICE 2851).
• «Formación de la masa pasiva (III)» (BICE 2867).
• «La marca comunitaria como ventaja competitiva» (BICE 2869).
• «Principales novedades en derecho de las TICs» (BICE 2874).

Recordamos que los lectores de BICE tienen la posibilidad de sugerir temas de su interés que
puedan tener cabida en este epígrafe (teléfono de contacto: 91 349 36 31; fax: 91 349 36 34).
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